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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visibles a órdenes 032, y 033 obran constancias de notificación efectuadas por la parte 
ejecutante al señor Jhon Faber Hortua Ramírez, mismas que al ser estudiadas, se 
evidencia que no cumple con las normas legales pertinentes para ser aceptadas, toda 
vez que mezcla la notificación relacionada en el código general del proceso, en los 
artículos 291 y 292, con los lineamientos establecidos en la Ley 2013 de 2022, lo que 
genera confusión a efectos de contabilizar los términos.   
 
Sin embargo, en el ordinal 031 obra solicitud de notificación por parte del ejecutado, el 
señor Jhon Faber Hortua Ramírez, manifestando su correo para notificaciones y 
solicitando él envió del link del expediente digital. 
 
En razón a lo anterior, a efectos de que el ejecutado pueda ejercer el derecho de 

defensa y contradicción que le asiste, se dispone que por el Centro de Servicios 

Judiciales se le remita el link del expediente y, entérese al ejecutado que, vencidos los 

tres (3) días siguiente al momento en que le sea suministrado el link del proceso, le 

comenzará a correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda (Art. 91 C.G.P), 

advirtiéndole que en este tipo de asuntos se requiere del derecho de postulación, por 

lo que, para intervenir en el mismo, lo debe hacer a través de apoderado judicial, tal 

como lo ordena el artículo 73 del Código General del Proceso. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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